
B. O. del E.-Núm. 306 23 diciembre 19iO 20i81

Articulo euarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Deereto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de novi€mbre de mil r~ovecientos SfC'tenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
T01v1A8 ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRl!:TO 3633/1970, de 26 de noviembre, por el
que se declara de utiUctad publica la cortcentraczón
parcelaria dc la zona de Pel1a1ba de Avtla (AvilaJ.

Los acusados caracteres de gravédad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pefialba de Avila tAviJa), puestos de
manifiesto por los agriculore~ de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realizacIÓIl por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y, posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciendose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria Por razón de utilidad pública. tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordena
ción Rural de «Moraña».

En su virtud, a propuesta del Ministro,de Agricultura. formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mi¡ novecientos sesenta y dos, con ias modifi~acipnes contenidas
en la Ley de Ordenaeión Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecmueve de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero -Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Peñalba de
Avíla (Avila), cuyo peIimetro heri, en principio, el del término
municipal del mísmo nombre Dicho perimetro quedará en defi
n.itiva modificado en los casos a que se refiere el 'apartado b)
del articulo diez de la Ley de- Concentración Parcelana, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio .. Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas oon el fm de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés Bgt1c~
la privado que se acuerden gozarán de 108 beneficios máximos
sobre colonizaciÓIl de- interés local; todo ello en los casos y con
los requisitos y efectos dererminados en los párrafos c) y d) del
articulo diez "de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tErcero -La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se ll€ven a ~abo por el Estado el' esta zona se regirán por
la citada Ley de Coorentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto,· -Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior. rango se opongan al cumplimiento del pre13ente
Decreto, facultándooe al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcu1tura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 363411970, de 26 de novie1nbre, por el
que se declara de utilidad publica la concentración
parcelaria de la zona de BQ200 (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersIón
parcelaria de la zona <:te Bozoo (Burgos), puestos de maniflesto
por lo:-. agricultores de la misma en solicitud de concentración
diriglda al Ministerio de Agricultura, han motivado la reallza
ción po~ el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
~rdenac16n Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bIli~des técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dICho estudio la conveniencia de nevar a cabo la concentra
ción párcelaria por razón de utilidad pUblica.

En bU Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con~

centración Parcelaria, texto refundido de ocho de novi-embn:: de
mil novecientos sesenta y d08. con las moditicaciúnes conU:nidas
en la Ley de Ordenación ·Rural de v-eültísiete_ de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, V previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve d(> noviembre de mil
novecientos setenta

DISPONGO:

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bozoo (Bur
gos), cuyo perímetro será, en principio, ~I del término mUlucipal
del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil novecientoó sesenta y dos

Articulo seguudo.-.:.Se autoriza al Instituto Nacional de Col~

nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
OTdenación Rural para a<lquírir fincas con el fin de aporttulas
a la concentración, y se declara <;ue las mejoras de mte,rés
agrícola privado que se acuerden gozarán de lOS beneficios máxi
mos sobre colonizaoeión de interés local; todo ello en los caros y
con los requísitos y efectos determinados en 10S párrafos cl y d)
del artículo diez de la citada: Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.--La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales que
se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificadünes
contenidas en la de- Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articu1c cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiCiones de
Igual o interior rango se opongan al cumpl1miento del presente
Decreto. facultándoEe al Min1sterio d.e Agricultur~ para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la eJe<:ucí6n de lo
dlspuesto en (>1 mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil ,novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 363511970, de 26 de noviembre, fIO'· el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Santa Gadea del Cid
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Banta aades. del Cid (Burgos). puestQ8
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigi<:la al Ministerio de Agricultura, han motiva·
do la realización por el Servicio Nacional de Concentraclón Par
celaria y Or<lenación RUral de un estudio sobre las circunstancias
y posibílidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabO la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta -<tel Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo· a lo qUe se €stablece en la vigente Ley de Con
centrac:án Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sestnta y d08, con .la8 modificacíones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, V preVia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de- utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa Gad.ea
cel Cid (Burgos). cuyo perimetro será en principio el del término
municipal del mismo nombre. Dicho per1metro quedarÉ{ en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre ~e mil noveciento~ seSf'nta y dos.

Articulo segundv.-Se autoriza al Instituto Nadana! de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parceiaria y
Ordenación Rural para adquIrir fincas con ei fin de aportarlas
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acu~rden gozarán de lOS benefidds máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en 106 ca.<::os
y con los requisitos y efectos determinados en los pártafos c)
y d) del articulo- diez de-la citada Ley de Concentración Parce.
laria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejora:'l territoriales
que se lleven a ('arni por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la di· Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos se&"nta y ocho. '

Artículo cuarto..-Quedan derogadas cuantas dispo.siciones de
;gual o interior rango se opongan al cumplimiento del presente


